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Se iuspribe <•« esta cindud 
M la libren'» Je Miñón i 6 rs. al 
me* llevado á casa J;-. IÍVS. Se-
ñore» «uscritores ( y 10 f i^ ra 
frauco Je jiortc. i 

-Los artículos «omuniraJos y 
los anuncios ¿ce. se Hirigiraa 

' i la Htídacnuii, fV<ánco& de pon?. 

B O L E T I N O F í C I A h m M . P K O V I I V C I A D E LEOS. 
~ l Gobierriff pólitico de (¡t P w / n c i a de Leoh. 

Por t i Ministerio de la Gobernación de ta Pe-
nínsvfn .f(» m» ennutuica la l l i a l ord*n i igiucnb. 

UD^ Real nrrton, comunicada por el Sjr. Ministro^ 
de la Cíol)ernacion d é l a Península ,acompaño á V*. S.•> 

.para loé efectos' fon venientes, un ejemplar de la í n s -
^ruccion aprobada porS. M . . en quo se fijan las ligias'1 

. que deberán observarse para el suministro de las ra
ciones Aecanipaña. Dios guarde á V. S. muchos añus. 
Madr id »7 de Setiembre de 1838. E l Subsecretario 

tn al mniiiiistr» Ua lus raciones de c a m p a ñ a que st 
ieilatan d los Generalci, flefr?. Oficiales é individuos 
de tropa de las d i fe r ia l r t arm is del Ejercito; á los 
anpleailos el i'utr-po lie .Administración j f en el de 
Sanidad milit*ir>t y á ln.t demás f u tcionanos de Guer
ra , ttiieutra* se- hutUn- i i rvinulh en- lo* EjércUoi do 

operacioms. 

A R U C U L O M . 0 ^ 
laterino.—i José Antonio Ponzóa." . . . v . . . . . . . . . 

:'." i . ; ;. La» clases ó individuos a quienes se declara el go-

JAX InslrUccion qilC fe Cita es la siguientet cé de raciones de campaña, y e! nújnero de estas que 
- ¡ I N S T R U C C I O N á cada u n o ^ r r f í p o n d e percibir lanío en especie cppao 
que S. M. te ha tervid» aprobar partí el mejor órden . en dinero, se espresan en el siguiente estado. 

E S T A D O M A Y O R G E N E R A L 
B i t EJERCIIO. 

Genera! en Gefe: se le asignan como minimun las que 
al naárgen se expresan , pudiendo exirüer todas las 
demás que necesite , por deberse esta consideración á 
34 elevada categoría , . . . . . . 

General de División Tunicnte General.- . 
Idem. Mariscal de Campo 
Idem , . . Br igadier . . \ . . , . 

RACIONES 
RACtOíiSS RACIONES 

s-acat diaria-; ¿ci sr»* «ti di
nero. 

RACtOHES 
do otnpa 

|ue pneden 
ettra«r «o 

e<pec>«. 

Gefe de Estado mayor general. Teniente General. . . 
Idem Mariscal de Campo. . 

Comandante general de A r i i - ) . ^ ~ , i» • r i * > Teniente General. . . l lena e Ingenieros, 
Idem Mariscal de Campo. . 
Idem. » . Brigadier 
Ideqa. . . Coronel • < 
Mayor general de Artil lería é> B r i d¡er 

Ingenieros. . ) ° 
Idem. Coronel. 
Comandante genera! de Brigada Brigadier . 
Idem Coronel. 
G«fes y Oficialeí del E. M . G.. Brigadier 
Ideni Coronel. 
Idem Timicnte General. . . 
Jttaní t CoiriandaiUc . . . . . . 
í dem. Capi tán adicto 
Idem. Subalterno 
Ayudante* de .Campo y de Or-f 

dimes del G#ncral en Gct'e 
de l»* Comandantes ^en r a - \ ^ ,„_„/j^f , . ; ,v, , , .„ V , , r,. . . i i» • i ) Corone: de ¡as atieren- \ Ies de División y de B n s i d a / . ( 

i » . n • A r I les anuas » 
y «Je Arti l lería y ua In je 
nieip6 

% 
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E S T A D O M A Y O R G E N E R A L 
, SSL BJERCITO. 

É 

Idem Teniente Coronel. ídem, 
Idem. Comandante . . . idem, 
Idem • • • Capitán. . ; ¿ ; ' . . idém, 
Idem. • • Subalterno idem, 

Aposentador general y conductor general de equipages..., 
Auditor general. 
Vicario general castrense.. 

GENERALAS. 

Teniente General empleado. 
Mariscal de Campo idem. . 
Brigadier ídem. . . . 

INFANTEMA. 

Coronel. 
Teniente Coronel, Comandante y Mayor. 
Capi tán . 
Teniente y Subteniente. . . , . 
Ayudante, Abanderado y Capellán. . . . 

CABALLERIA. 

Corone] . . 
Teniente Coronel y Comandante. 
Capi tán . . . . . . . . 
Subalternos. 

ARTILLERIA E INGENIEROS. 

Coronel * . . . . . . . 
Teniente Coronel, Comandantes y Mayores. 
Capi tán. . , . . . 
Subalternos. . . . . . . . . . * . . . . . . , 

CUERPO ADVINISRATIVO DEL EJERCITO. 

Intendente mil i tar de 1 * clase 1.** Gefe. . . 
Intendente mil i tar de 2.* clase. , . . .8.° Gefe. 
Comisario de Guerra 
Oficial de Administración 1.° 2.° y 3.» 
Idem 4.°, S.", 6.°. 7.° y 8 •. 
Factor de provisiones 

MINISTERIO DE ARTILLERÍA. 

Comisario. . . . 
Oficial 1.°. . . . 
Idem. .2.° y i . \ 

' KACIONES 
li>a leí cor-
r.««pOticUn. 

PAtr. 

4 
3 
3. 
2 

Ceba-
da y 
paja, 

4 
3 
3 
2 

Laid«*a em-

KACIOV» -
que pneden 

•ao*i diitia-
meute. 

Ceba 

2 
3 

8 
6 
5 

4 
3 
2 
1 

4 
3 
2 
i 

3 
2 
2 
1 
i 

2 
2 
1 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

Inipflctor | 5 
Suliinspcctor | 3 

2 Cjuj t i l tor . 
Ay-klantei I.1". 2 

2 
3 

8 
6 
5 

3 
2 
1 
1 
1 

4 
3 

4 
3 
2 
2 

5 
3 
2 
1 
1 
1 

2 
1 
i 

5 
3 
2 
1 

3 
3 
3 
2 

5 
4 
3 

3, 
2 

2 
1 

3 
2 
2 
2 
i 
i 

2 
1 

3 
á 
2 
2 

3 
i 
3 

2 
2 

5 
4 
3 

1 
» 
» 
1 

3 
2 
2 
2 

3 
2 
1 
)> 
» 

RACIOWBS 
iju» han de •-
bonane en di 

ñero. 

PAN. 

»» 
» 
» 

1 
» 
» 
n 

.» 

2 
1 
H 
» 

» 

2 
1 

Ceba
da y 
¿a ja . 

1 
u 
n 
» 

3 
2 
2 

RACIONES 
i tt»j)» que 
puoden « • -

crí*r «n ««p*-
' o5«. 

2 
2 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 

2 
2 

6 
4 
3 

3 
a 

2 
% 

3 
2 
2 
2 

3 
2 
a 

. x 

3 
3 

' 3 
a 
a 
a 

3 
3 
2 



A R T I C U L O i.* 

La ración de pao íe compondri <le vcinle y #ua-
í ro onr.as castfl'anasy tic iliuz y odio «u equivalente 
de galleta; la de cebada de ( elemin v medio, y de mc-
l i a arroba la de paja. En los casos de extraordinaria ej-

" asez d e e í i o s dos últimos artieulrs, se admitirá en la 
•«•ación decebada una parte de avena, Algarroba, cen-
t e n o ú maíz, y yerba fresca ó seca en lugar de paja, 
conforme á lo establecido en reales órdenes vigantes. 

A R T I C U L O 3.' 

Las clases, «specles y cantidades de que se com
p o n d r á n las raciones de etapa, serán las siguientes; 

ONZAS C A S T E L L A N A S D E I 

•Clases de etapa. 

1 . \ 

6.' 

9 • 

16 
8 
8 
» 
» 

» 
» 
u 
8 
u 

» 
» 
» 

» 
» 
n 
3 
3 
2 
» i 

t í 

\ 

s -

» 
» 
II 
u 
» 
I) 
» 

46 

» 
» 

¡ V J 
1 ' / 
iv;¡ » 
» 

2 

Ademas sé suministrarán diez y seis onzas de sal 
£ a r a cada 60 hombres, excepto cuando el suministro 
sea de la 4-*» 6 6.' clase de etapa. A l de la 1.' cla
se se preferirá el d é l a s S.», 3.', 7.*, 8. \ y 9.' En oca
siones eitraordinarias que determiuarán los Genera
les en Gefe, Comandantes generales de División ó de 
Brigada, se suministrará también raí ion de vino-al 
respecto de cuartillo castellano por plaza, y «a au 
defecto de aguardiente á razón de dos onzas. 

A R T I C U L O 4.° 

Nadie podrá sacar en especie mayor número de 
rabiones diarias de las que en esta Instrucción á cada 
clase se señalan. 

A R T I C U L O 5.° 

- Las raciones de pienso que se permiten extraer en 
rspecie representan el mávimun de los caballos que 
han de presentarse en acto de revista. En consecuen
cia se establece como regla geoer.-! que de las expre
sadas raciones solo sea permitido sacar las correspon
dientes á los caballos revistados. Todas las demás que
d a r á n á beneficio del Erario. 

A R T I C U L O 6 

E n el número de raciones de pienso que se seña
lan para los caballos de Gefcs y Oficiales de lo,« Cuer-
|>OJ de Cabal le r ía , van comprendidas para la mejor 

• jcteligencia en la fonnacion dcacopius y distribucio
nes, las que tienen detalladas en tiempo ordinario ¿ 
de paz, entendiéndose también que solo á e¿ie núm«-

465 
ro y ál arma de Cabal ler ía 'son aplicables los efecto? 
de Ja Real orden de 10 de Agosro de 1837 en cuan:o 
al aumento de dos cuanillos de cebada por ración en 
Jos casos que en la misma se previene. 

A R T I C U L O 7.» 

Los Capitanes de las diferentes armas del Ejdrc^ 
to que en los de operaciones se bailen desempeñando 
las funciones de Gefes podrán extraer las raciones de 

{úenso á estos seña ladas , conforme á lo dispuesto en 
leal orden de i ° de Agosto de 1836. 

A R T I C U L O 8.° 

Se declara también derecbo á sacar una ración de 
pienso en especie á los Capitanes de los diferentes 
institutos de Infanteria que por heridas recibidas ú 

. « d a d avanzada mantengan caballos, previa autoriza-
cion para ello del comandante general de la División 
« n que 5¡rvieren. 

A R T I C U L O 9.° 

Los Oficiales de Administración mili tar y del M i -
-nisterio de Art i l le r ía que se hallen desempeñando 
las funciones de Comisarios de Guerra, podrán asi
mismo sacar en especie la ración de pienso señalada 
á dicha clase conforme á lo dispuesto en Real orden 

. de 5 de Bíoviembre de 1836. T a m b i é n se dispensa 
igual ventaja á los referidos Oficiales de Administra
ción y del referido Ministerio de A r ú l l e m , que aun 
cuando no ejerzan las funciones de Comisarios de 
Guerra , sigan los movimientos del cuartel gf ueral 6 
los de las Divisiones y Brigadas, ¿ bien se empleen 

- en comisiones importantes del servicio que á juicio 
de -sus Cefes les obligue á mantener caballo. Los 
Factores de provisión que se hallen en igual easo po-

- djrán extraer en especie la ración de pienso. 

A R T I C U L O 10. 

Los Ayudantes I.05 y 2 . ° ' del Cuerpo de Sahidad 
mi l i t a r t end rán también derecho á extraer en expecie 
la ración de pienso que se les señala en dinero, sietn-
pre que á juicio de sus respectivos Gefes se hallen 
«n el caso indicado en el articulo anterior. 

A R T I C U L O 11 . 

E l importe d é l a s radones de pan, cebada y pa
ja que por la presente Instrucción nuse permite sacar 
en especie, serán abonadas por la Administración 
mi l i t a r en dinero á razón de síes realas, regulándo
se la de pan en veinte y cinco y medio maravedís , 
la de cebada en tres reales veinte y cinco y medio 
m a r a v e d í s , y en un real y dii-z y siete maraved í s , ta 
de paja. 

A R T I C U L O 12. 

Si al efectuarse el ajuste mensual de raciones re-
«uliase que algnn individuo hubiese extraido en es-

1>ec¡e mayor número de las que por esta Instrucción 
o correspondieren, se le descontarán en el mes inme

diato á razón de cuatro reales ración de pan , de 
ciento sesenta reales fanega de cebada , y de treinta 
reales arroba de paja. 

A R T I C U L O B . 

Como el importe de las raciones de etapa ha de 



i l> i d e s c T i i n r w pr^rú. imeprc do l i o juelrius y Habrrrsde 
lo» l i d ' f s • -eúcbU'S y tií.'niaj CIOMÜ « inahiduc-j <|Uf 
sa «xpresau en la piescnie I tmrucd ' in ' . y qup por 
coníiguici^tc rs acti> |)Uianicuu; volutuarii» pl sacar
la» '> « o , w: gi'¡viluaia el deAtutni f ; dt* cuarenta ¡iva-
ravi 'di» j>oi" \alnr do Cad± uua á los ( ienceak '» , Gu
íes y Oí ic ia l ta , y v i de un n-al «olammic a li>s i n 
dividuos do Hopa , con »*l objeto de (juo estos con el 
prest j real du plús jmcdau íiacer trenm á di^lio 
gasto v al exuaordiitario de vejiuario y calzad» «^'tt' 

* le» ocisio"» el actual estatlo do guerra. La ración de 
( vtuo ó aguardieuie se descontará á iodo» indisíiuta-

mú t i i e a t mpeelo de vejme roaravedi*. E l descuerno 
por la ractoi» de etapa no variará aunque por c i r -
cu asta ocia» cx-ii-ttoidinarias se componga de otras 
«[«ocies que l¿is expresadas en el articulo 3. ' 

. A R T I C U L O 14. 

E l suministro de raciones de campaña eo cipe 

de 0 ; tu1»re ¿ r ] corriente a i ' o . sin que liasu» dicha 
época tenga el cuto en pro ui en centrn de los inte
resada. 

Lo qu 
deluda publicidail . León M dcSetiemhrc do I t í ^ S . — . 
Joié Eugenio do Hojas. =» Joaquín Berturdez, Sccie 
tario. 

M a d r i d 3» de A^otto d«r 1838.— JLl tut .a . 
c $f. i n s e r u en el Bolrtin oficial p a i a la 

Canladur ía y Comisión do lientas y Arbi t r ios 
Amort ización dr la Prwinc in líe Lcun. , 

E l d i a sivcc de C'ctubrc piórsimo y llora de nucv« 
á doce de su mañana »e ar rendarán en la vi l la de la. 
Tañeza los loros, censos y rentas que percil'ia el * u -
priinido convento de Carbajal de esta ciudad en C r i 
suela del pá ramo en la cantidad de cuatrocientos rs. 
A'n. é iguales pertenencias del convento de Carrizo en 
S. Pedro de las Dueñas e<i mi l ducucnia y cuatro ra. 
L o que se anuncia al público para <jue llegue á noticia 
de los qnc deseen imeresarse en el « n i e n d o , adv i r -

^ tiendo que este deberá tener efe; to cu el citado d í a 
cíes y su abono en meuUioi en la proporción que se an loc l Comisionado, Subalterno dol par^ido^ a lca l -

' vvpiww (>n esta Iustruc< i o i i , se liará úuicaiaeute á los 
individuos que se hallen empleados en los Ejércitos, 
cesando si los que. ¿ eonsecueticia de licencias tem-
poraleso por cualquiera otra causa sr ausenten de ellos, 

.como no «ea en comisión del servicio para regrésar á 
los mismos. ' >„ • • . 

A R T I C U L O 15. 

í l ajuste de raciones se verificará mensunlmente 
" áltonándose el alcance de las que deban acreditarse 

«ja diuero, a l mismo tiempo que los sueldos. 

A R T I C U L O 16. 

Las melones correspondientes al Generil en Ge-
fe se facil i tarán medíame recibo del Ayuda ote de Cam
po que al efecto nombrare. Las de los Cefes y O f i 
ciales de los Cuerpos coa mando de Tropas se sumi
n i s t ra rán l>ajo recibo de un Abanderado,visado por 
e l Teniente Coronel de los mismos ó del que ejerza 
sus funciones, y del Comisario de Guerra, « i p r e s á n -
dose cla$i£cadamente al respaldo la fuerza para que 
»e extraen» á fia d« que el General en Gefe y los 
de División ¿ d e B-igada puedan fiscalizar sí hay ó no 
exceso en las exacciones. Para el suministro de racio-

' ues á los Cefes, Oficiales ó individuo* sueltos basta
rá solo ún recibo autorizado con el V.0 B.0 del Go
bernador del punto, ó del Gefe de Estado mavor ú 
Oficial adicto comisionado al efecto y con el del Co
misario xle Guerra, quien celará que no se omita la 

. clase y Cuerpo á que pertenezcan. A losGefes, O f i 
ciales y demás empleados de Administración mil i tar , 
ú los de Sanidad y demás individuos se facil i tarán 
lasracifwes que le« correspondan mediante recibo de 

' l o s interesado» visados por sns respectivos Gefes y cor 
«\ Comisario de Guerra. E l Intendente mili tar del 

' E jércüo percibirá las qu'e se le señalan con .solo su 
recibo. 

A R T I C U L O 17. 

Los Generales en Gefe de los Ejércitos quedan 
facultados eu caso de escasez de víveres para limitar 
la extracción de raciones basta el punto que «stiiacn 
conreuicot*. • 

A R T I C U L O 18. 

L a preéente .Instrucción empezará 4 regir en i ? 

de constitucional Procurador Sindico* y ' Escribano 
de Ayuntamieuio baj < las condiciones que Citarán de 
manifiesto? Leoti a ¿ de Setiembre de 1 8 3 8 . « t crnan-
do de Bargas. •»= Deogracias Cado.r^iga. 

> Gobierno Polít ico de la 'Provfricia de L m t , 
i • ^ 
Juzgado d« l . " instancia del partido do Astorga. 

Por auto proveidoen el día de ayer en el espedien
te que en este tribunal se sigue contra Andrcsi P iñe ro , 
Mateo blanco, Antonio Toral y Justo Pintor faccioso 
deserior del 3.cr Batallón franco de Castilla y natu
ra l de Magáfc de abajo en el partido judicial de V i l U -
franea del Bierzo por excesos y robos Cótttétídb» en e l 
lugar de Estelianesy en la persona del álcatde p e d á 
neo del mismo en la noch•; del ¿8 de Julio ú l t imo , 
m a n d é entre otras cosas que se citase y emplazase por 
edictos 4 el Justo Pintor que se fugó viniendo de V i -

: llafratica á León en los días 14 6 15 de Agosto último 
conducido de Justicia en Justicia para que se presente 
en ,1a cárcel nacional de esta ciudad en el término de 
nueve días pa rándo te de lo contrario el perjuicio que 
haya lugar, y que esta providepciase insertase en e l po -
let in oficial para que pudiese llegar mas fácilmeoi* k 
noticia del interesado Se lo participo á V. S . á los efec
tos consiguientes, sirviéndose acusar el recibo para que 
conste en la causa.—Dios guarde á V, 5. muchos años, 
Astorga 17 de Setiembre de 1 8 3 8 . — J u l i á n Alonso»— 
Sr. Gefe Político de la Provincia de León. 

Insértese en el Boletín oficial. León 24 de Setiem
bre de 1838.—P. I . D S. S. Joaquín Bernárdez, Srio, 

L01 ilcildee y datnai encargado» de legnridad { láb l í -
ca i t eita provincia procurarán por cuantot medio» ••téfi k 
tu «Icance U c«[ituta de Vantura Oeiice vecino <i« la* O n u -
{>»», cuyit ««na» ion U i t iguient» '• »d»A » J ñxiit, Mtatiua 
4 p i* i f 11 pulgidji i cara r«dr>nda , ojoi caitnñoi; o v i a 
regular i barba poca y nrgra : ví»t« chaijucu y c»li. n ¿a pa
ño pardo y sombrero de copa alta y y un «1 cato d« ter habí ' 
do lo ditigirán con toda ««guridad á ditpoíicioo del alcalde 
conttituciunal de Sta. Mana <U Otdát an <-! partido jndieUl 
d« Wu>i»» do Paiedei, d&ndoine {«He de haberlo veriÍMi*3o. 
León 14 de S«tiembie de. i8¿'d . P. 1. D- S- tí. Joaqtlin Ber-
naidei , Secíetorio. 

ANUNCIO. 

Qoitn fj«)iiere comprar vioo de ViHamañon deanperioc 
calidad \ podrí concurrir al pueblo da CilUmiata de Ardan, 
qne te »rr^g'»iá al modicu precio de ooho realea 7 medio 
c á n t n r s , tiendo el t-ncaigado para tu det îacbo al tío FíBíi-
ciiCO Vega vaeino de dicho pueblo. 

IMPRENTA DE LOPETEDI. 

file:///alnr


A L B O L E T I N O F I C I A ! . Di: L E O N . 

índ¡ce d Í í ¿ Reató8 <), *1',I,<" 7 9Í^uÍa¿es piil>li<^]ns en es leprr iód ie 
en el mes de >el¡enibrc de 1^38. 

Folios. 

... r dcrcrmiuaiuio los r c i j^ i . ^ io s ilc 

IC » • • * , . • • • 
O i r a parn tj i ic SCíl n r l o j n i M I r o i 1 sdr-

f.., da loi Jucrcs ítí ftccRo que hJn Ue 
rilKicar lo< impresos dcaunciadós. . 

o i m para que nu so espidan pasapor
t é á Furquia a los sugeios IJUC han s i-
do OPUISÍIJOS aí |ucl país 

Circular para que se <lc nolicia del 
paradero de buís Auionlo Moran. 

Ofra {).ira la captura de varios nio-
rilitailos 

Oirá c'.' iiando al pago de la c o n l n -
bacion extraordinaria de guerra.. 

Otra iliciando varias disposiciones pa-
r» el rcparliinienlo de la misma c o n l r i -
burion, y seiiálanilb el cupo de cada 
A i untannciiio. 

Real urdon para la r emi s ión de no t í -
ciai de los csiablccioiientoi de LcneñceD-
CJJ, su» gastos y renla^ que tienen, % 

Otra en razón de concesiones de la 
crin de epidemias. 

Circular publicando triunfos obtenidos 
por las tropas nacionales 

l l ' a l orden para qua cese la admis ión 
billcici del Tesoro en pago de contr i -

bu cienes ordinarias, ailiunicuJose solamen
te en la extraordinaria de guerra. 

Circular para el remate de Gneis na-
eionalc» 

Keal Órdea declaramlo propiedad del 
K\ia»lü los bienes ilel clero secular y por 
r , " » M ^ u i , : n i c esentos del na^o de la con-
•nbu ion cxlraonliuaria de guerra . . 

Otra anunciaiido haberse recibido j 
íoiuiuunr recibiéndose las dispensas ma-
'"moniale. y oirás gracias solicitadas do 
la santa Sede.. . 

421 

422 

i d . 

423 

i d 

425 

429 

id. 

430 

431 

id. 

432 

Cirrular para la captura de Eugenio 

Real orden psra <jue se espmcn los 
•«•echo» que .se ecaigen ^ . r loa litulo» y 

««TaUdai en vari;.» facultades 
Circular para la c.iii iora de varios 

»uScioi. . . 

id. 

• Q •* 4 

433 

id. 

id. 

Real orden para i p i r pn<;e el Sr. M i i i i A -

tro dé l a ttucrrfl á eo iminnr las causas 
que puedan lialicr ititluidó en los sucesos 
de Mordía 

Otra paría la oliserv.mcia dé los ar t í 
culos 98 y 99 do U ordtnauza de reem
plazos id. 

Otra nombrando Ministro ile la Guer
ra al General Aldamas ¡d. 

Otra recomendando la remisión de so
licitudes al Ministerio de la Guerra 
por el debido conducto iJ. 

Circular publicando la tasación y ca-
pitalízacion de fincas nacionales. . . . 4 3 » 

Real orden dictando varias disp^icío-
nes sobre instrucion primaria. . . . 437 

Otra nombrando varios Secretarios de 
Estado <4I 

Circular para la captura de Manuel 
Barrera id. 

Otra para 'a de dos sugetos. . . . i d . 
Otra para que al r n n i t i r las solicitu

des de los regulare* para la traslarion drl 
pago de unos puntos á otros, •compaíje 
parecer de la liileudenria 4 ^ 

Otra para la remisión de las relanu' 
nes de las cuotas dé cada pueblo por to
das contribuciones. . . . . • • Ü , 

Otra nutoriz.Mido al Administr.idui de 
Mansilla par? la foroiadon de las matr í 
culas para el subsidió iudusu ial y romer-
cial, & coída de los pueblos morosos . . 

Otra para el remate de varia* aucas 
nacionales • • • • • • á ¡5 

Otra publicando la « aptura del oabeci-
11a Gago. . • 443 

Real ürden reUliVl al descubrimienté 
j captura de falsificadores y cercenadorc» 
de moneda* .* 

Otra concediendo el usó de la media 
(Irma al Sr. Ministro de la Gobernación. . 

Otra recomendando la ob^erfancit de 
los artículos 98 y 99 ^« la ordenan/.a de 
rccmplaxosa • • id . 

Otras sobre dem gacioo de tacnltafl 
para rifas, sin el descúlalo, en su caso, do 
la parte mandada adjudicar á la Hacicuda. 4 ^ 



Circular solirc el aliono <1n rncioQ 
He cra[).i á tas clases pasivas miliiare.s (jiie 
Jo solicilejii 450 

ílís'il-círden rccomcpdan^Q la oh><prvan-
rín de hí ciUc tratan en rnzon de abono 
á l«i Milicia Nacional <|ue hace servirlo en 
MJ pudilo « . . • • . 4 5 2 

Circular nara la caplura de Franc is 
co Goii^alc» Labiada , . . id. 

Real órdon aprohando la carrera y 
espedicion de correos á los pueblos del 
norlc de c M a provincia 453 

Circular para que se de parle de los 
movimientos de las facciones. . . . . 454 

Real orden declarando competir a las 
Autoridades militares el r«gi&lro dé los exe-

n i i i u r d - la* paienlcs de los Cónsules 
•Vicc-consu Irs # ^ 

Otra para (jue los £!refes y Oficial 
de ull ramar sean incluidos en la núoiíi 
de excedí.'ntes 

Otra declarando no haber meriio 
ra la conlmuac.ion de la causa forni.Kl', ,] 

Comandante general de Sog u in y D¡r^ fo 
del colegio militar de aquella ciudad 
consecuencia de su ocupación por la fa 
clon de Zariaiegui 

Real orden para observancia de y{ 
Instrucc ión para el suministro de las ra 
ciones de campana 

Circular para la captura de Ventara 
Dcncc. 

¡'I. 

I ~ ~ 
155 
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Imprenta de Lopetedí. 
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